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Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocator¡a No. 015/2019
Procedimiento oor L¡c¡tac¡ón Públ¡ca

No. EO-SOPOT-N68-2019
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciáda que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N68-2O19, correspondiente a la Obra: Cereso Jaltocán, ub¡cada en la local¡dad
de La Lima, Municipio de Jaltocán, Estado de H¡dalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 16:00 horas de¡dia 30 de sept¡embre de
2019, se reunieron en la Sala de Juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero Edificio ll'8, planta baia, sita en el km. BZ5 de la
CaÍetera l/léxico ' Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las personas físicas, ásí como los
servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, presid¡endo
la reunión la C. L.A. Yolanda García Ortíz, Directora de Lic¡taciones y Contratos, adscrita a esta Secretaría
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13
Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Adminisüación Pública del Estado de Hidalgo,
y 1,2,3, 4,5 y 13 fracciones Vlll y XVll del Reglañento Interior de la Secretaría de Obras Públ;cas y
Ordenamiento Terr¡torial del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de
llevar a cabo las aclaraciones y/o modificac¡ones, a las bases de esta Licitaciónj por tanto, se procede a

realizar las aclaraciones peninentes en el siguiente tenor, en las que se hacen constar correlativamente los
acuerdos a que se llegaaon:

1. Los licitantes deberén preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de licitación,
asicomo en las aclaraciones y/o modificaciones q!e, en su caso, resulten de esta .iunta Pública.

2. fodas las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato
derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parte integrante de
las propias bases de l¡c¡tación, de conformidad con lo establecido por el Articulo 40 de lá Ley de
Obrás Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y
deberán anexarse a su Drooosición.

3. La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede utilizar pañ la

correcta eiecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en eldocumento T-6, de su proposición, a un superintendente de
construcción con el perfil y experienci¿ que se establecen en el punto T 6.2 numeral 3 fracc¡ón b,
lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar
cumplimiento al contrato.

5. El contratista deberá contar con
su residencia de obra.

su prop¡a
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L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT N68 2019

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indlcado e¡ la convocatoria No. 015/2019, de
fecha 23 de sept¡embre de 2olg, la fecha límite para la venta de bases de esta licitación, quedo
cerrada a las 16:15 hrs. dei dia 27 de septiembre de 2019.

7. Se Informa a los licitantes que para la eiecución de la obra objeto de esta licitación, se deberán
aplicar las normas y especificaciones que se encuentTan descritas en la página web s-
obraspubl¡cas.h¡dalgo.gob.mx, así cor¡o en las bases de esta licitación en el Capitulo I numeral
13.

8. Se informa a los licitantes que deberán iniegrar de manera impresa y firmada cada uno de los
documeñtos entregados por la convocante en el documento T¡2.

9- Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especificaciones particulares de cada
uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación.

10. El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de junta de
aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitada, o no se ajuste
sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

11. Se informa ¿ los licitantes participantes que en las bases de esta licitación en el documento T-3
planeación, inciso 3. Letreros Inforrnativos del motivo de ejecución de la obra, no se tomara en
cuenta, y no se inclulrá en los costos indirectos debido a que en el catálogo de conceptos ya

incluye el suministro y colocaclón de mampara inform¿tiva.

12. Se ratifica a os licitantes que de conformidad a o establecido en las bases de Licitación, Capítulo
l, Lnformación General, en el numeralll, no negociación de condiciones.- ninguno de los requisitos
y condlcrones contenidas en las bases de licitaclón, así como la documentac ón de las
proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. Vll de la
LEYJ

13. Se nforma a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el Capitulo
L lnformación General. Numeral 5.' Para participarj Fracción 5.- el licitante deberá estar inscrito
en el Registro dei Padrón de Confatistas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar coñ la
siguiente especialidad: Edificación conforme a las partidas del catálogo de conceptos para la
ejecución de la obra objeto de la presente licitación, lo anterior para garantizar que el licitánte que
resulte ganador cuente con la experiencia necesarla para llevar a cabo todos y cada uno de los
trabajos.

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formu arios de las propuestas técnica y
económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el
licitante, respetando obligatoriamente toda la informaclón requerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases
de esta licitación. (Cap. lll.- Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción 4 y
drl.24 frdcc. ldel Reglare.rto)
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Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N68-2019

15. Se ¡nforma a los licitantes que dando cumpl¡miento al Artículo 45 de la Ley de obras Públicas y

seruicios Relacionados con las N¡ismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la carátulá

de la oresente acta para su difusión, en la Difección de Licitaciones y contratos de la convocante y

se entregá copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron.

16. Se informa a los licitantes pafticipantes que se anexa en las bases de licitación como caus¿l de

desechamientoenelCápitulolV-EvaluaciónyAdjudicación;numeral6-CapacidadFinanciera'
fracción 2: cuando no presenten los estados financieros auditados de los dos años antefiores y

comparativo de las rázones financieras básicás.

17. Se ¡nforma a los licitantes participantes que no será motivo de descal¡ficación el pfesentár dentro

o fuera del sobre el original o copia certificada del Registro del Padrón de Contratistas

1g. se informa a los licitantes participantes que deberán considerar y anexar en su propos¡cion, por lo

menos dos certificados de recién egfesados pafa comprobar calificación cuyo promedio final sea

de 8.0 en adelante, de acuerdo con lo sol¡citado en el docLlmento I-5'- CURRICULUM DE Los

RECURSOS HUMANOS, en el numeral 1). RECURSOS HUMANOS, párrafos tercero y cuarto El no

presentar estos documentos, será causa de desechamiento de su proposlclon'

.1g. 
El Licitante.José Ángeles Becerra, dando cumplimiento a lo establecido en el capítulo ll, Numeral I

de las Bases, Presento escrito de manifiesto de interés en participar y copia del recibo de pago de

bases y realiza las siguientes preguntas y aclaraclones:

1. ¿Se proporcionara proyecto ejecutivo?

R= Se enfega CD con la intormacrón

20. El Licitante Rogelio samuel valencia Pérez y Heriberto sánchez Barrefa, no presenta escrlto de

manifiesto de interés en participar y copia del recibo de pago de bases de esta licitación, de

acuerdo al Capitulo ll._ Desarrollo del Procedimiento de Licitación, por lo que se aceptó su

presencia y partic¡pación en este acto en calidad de observador.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por los licitantes participantes; se da

cumplimiento a lo establecido pof el articulo 39 fracción lv de la Ley de obfás Públicas y servicios

Relacionados con las lvlismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; asi como lo

establecido en las bases de esta licitación, relativo a esta lunta de Aclaraciones, a las bases de licitación

oue nos ocuoa.

se ¡nforma a los licitantes que de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos

a teal|zar. esta es l¿ única lunta de Acláraciones.

No habiendo otro punto qLle tratar y hacer constar, se da por concluida la presente iunta siendo las 16:5O

horás del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella ¡ntervlnieron y asi quisieron

S€crc!.rf. do Obrr. Prúblic¡¡
v Ordsn.mloñ¡o Toritorli.l

hacerlo, para debida constancia.
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Licitación Pública No. Eo-SOPOT-N6B-2019

Por la Secretaria de obras

La D¡rectora de L¡c¡taciones y Contratos

SOPOT

Por la Direcc¡ón General de obras Públicas e

Arq. Simón Alberto Díaz Zeron

Por la Un¡dad de Planeación y Prospectiva

No se Presento

Por el Conseio Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de H¡dalgo Ac

Públ¡cas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

No se presento

Por la Secretar¡a de Seguridad Publica

No se presento

No se presento

Por el Colegio de Ingen¡eros Civ¡les de Hidalgo Ac

Por la D¡recc¡ón General de Control y Enlace
Normat¡vo

No se presento

Por la Coord¡nac¡ón General Jurídica

No se presento

Por la Cámara Mex¡cana de la Industria de la
Construcc¡ón

Por la Direcc¡ón de Pr

Arq. Ana Edith Cosmopulos coronarcía Otiz

Organo Intern

Por la Secretaria de contraloría

L.D. N4elina Ramirez

Públ¡cas

ciaGntos Carrasco

No se presento
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Licitación Pública No. EO-SOPOf-N68-2O19

Por la Secretar¡a Ejecutiva de¡ Estatal de Seguridad Publica

Lic.

Por los llcitantes oarticioantes

Nombre firma

Biocalli, S.A. de C.V

2. Rogelio S¿muel V¿lenc a Pérez

No se presenló.

les Becerra

ob¡cada en la localidad de

3. Heriberto Sánchez Barrera

4.- Gullebaldo N4ontiel Bautista

5.- José Ángeles Becerra
No se

Nota: Estas fnmas penenecen ¿lActa Circu¡st¿ncl¿da lev¿ntád6 con motivode la lu Actode.lunt¿ de aclafacioñes a

las Bases de Licilacóñ Públlcá No. EO SOPOT N6a 2019 corespondiente ¿ lá obr¿: Ce
La Limá, Mun¡cipio de laltocán, Estado de Hidalgo.
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